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RESOIUCIóN N. 146/22 ACTA. N. ,t6l22

de Noviembre de 2022Municipio 1

vlsro: Que 6l Munic¡pio no cuenta con fondos pa.a gastos de meror cuant¡a para facll¡tar transparentar
su gesiión, es perlinente dictar acto adminisAativo para la rendición de| FONDO p¡nUÁ¡¡e¡¡f¡
MEI'SUAL;

RÉ§UITANDO: l) Oue el TOCAF estabtece a irav6s de los A.t. 89 las caractsrt8ücas dé los Fondos
Pemanentes: A¡t. 89'Los fondos permanentes no podráo excede. el ¡mpone de dos duodécimos de,a
si¡ma.total asignada presupuesta¡mente, incluidos retuer¿o de []bros. paIa gastos de funcionamiento e
rnversorles, con ex@pcioles de tos correspondientes a sr¡min¡st¡os de bien y se.v¡cios ebctuados por
organ¡smoa eEtáales- an nangún caso podrá uti¡izarse el Fondo pe¡manente para el pago de aqueilos
conceptos que no incluyen su base de cálculo,;

It) El mlimo "se utilizará de acuerdo con lo que se establezca en la presenie Resolución':

coNslDERANDo; QuE la Administración sugir¡ó cr¡ter¡os de acuerdo a la detem¡nación der objeto de ¡os
gastos, pará la creac¡ón, renovación y control de cada Fondo permanento;

ATENTO: a lo precedonteme¡le expue§lo y a la normativa v¡gent9;

rLCONCEJO UNICIPAL OE I8 DE MAYO

RE§UELVE:

l- RENOVAR el FONDO pERt¡ANENfE tuUNtC¡ptO t8 DE UAYO conespo¡diente at inee d€
N.9U.!E fBnE 2022- perlodo comprendtdo do8do st dla O, at dt 30, con ¡as cáracteristacas que 6e
detallan on la presenG Resoluc¡ón, por !n monto totsl de $ ?l.Z4Z¿ (p€sos uruguayos setenta y un mil
seteciento,s setenta y cuatro con ve¡nt¡dós), el cual será adminisirado poi taetataésabel Municipio ae ta
de Mayo Sra. AdriEna Sánchez, cuyo OBJETO será para Ia compra ¿et al¡mentos, beb¡das, conslmo de
gas, gastos de, mantenimiento, reparaciones, materiales de construcción, herrerla, electr¡cidad, vidrier,a,
gomerla y simitar€s, boletos, f,etes contratado6, productos de limpleza, telas, ínsumos inicrmáiims y dé
teleioría, combulibles, productoE de papetería y gráfrcos, productrcs plásicos y simílares, fungicidas, ioza
y utensillos de cocioa, ele.trodoméstic!§, gastos de traslado, henamientas, v;st¡ment€s, con-batación de
audio, propaganda rcdante, serv¡clo de lotografía para evantos puntuates, mobil¡aíos y út¡les de ofici,ra,
ertlculos deportivos y recreativo., places, arendámiedto de fotocop¡adora y d€ baños quimicos, servició
de limpieza y de dssagoie de tos mismoa, servlc¡o de barométriá, actuátióñ de artisias para eventos
sociales, productos medic¡nales y farmacéutjcos, a ículos menorés méd¡co quir¡trgjc;s, aporte a
instituciones privadas sin fnes de lucro. s€¡vice aires acondicionado e imprev¡stos.

2- GADA FONDO PERMANENTE deberá re¡d}se ajustado estrictamente a¡ OBJETO para ei gue
fue creado.

|.Y! 3- FEGHA D! VIGENC:A" EI Fondo permanente Mensuat te.ldrá r¡na lógica ds vigencia de mé6
dario, és decir delprimeral útt¡mo dfa de cada mes.

4- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUTRÁ en b Clenta Bañcaria y tienen etcaracter de
máximas a utilizar por él plazo calendario a!torizado; necesltando para el ;anejo y disponibilidad
de los m¡smos la aulorización mensualdél Concejo, quien a texio eipreso autoriiaiá los mismos

' 5. EL FO¡¡DO PERITTANENTE tendrá como titl.¡¡ar y ¡esponseble el funcio¡tário que se indiqué e¡
el artfculo- 1", De prod!.lrs€ modmcac¡ones por slrbrogació;, de-be.á. cor¡lnicarse a División lmp[ücióñ
Previa y Conkol de Legalidad, Detegados detTCR, Tesorerh, Concejo Municipal. las bajas y attás de los
responsables de adm¡niEh.ar y rend¡r1os;

6- LOS GASTOS AUfOREADOS pa.a realizarsé por Fondos penoanentes tendrán tas siauientes
caracterist¡cas; á) gastos que no puedan ser previstos e¡ otros mecanismos dé compras, b) adjcütos que
no hayan sido provistos por la Dirección de Recursos Materiales o que habiendo sido provistos ya no se
encuentrañ en stoek en el [/unicipio.
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7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSóN FINANCIERA (ATT, 42 LEY
19210) no pod.é¡ pagarse con estos tundos boletas cortado mayores al 15% dEl valor de la compra
di¡ecta.

8. LA RENDICTÓN deberá reali2arse por parte do los responsables dentro de los 5 dlas hábiles
posteriores al cierre de cada Fondo permanente;

9- GOMUNÍOUESE a Tesorerfa del Municipio, Dirección General de RecuGos Fi.anciéros, Gorencia
de Area Contaduda, Ofic¡oa Delegados del fribunal de Cue¡ta de la Repúbl¡ca, O§c¡¡a de Auditorfa
¡ñtemE y Secretarla de Desarrgllo Local y Partlcipación.

l0- pOR Secretaria del Municipio, publlquese en e¡ Sitjo vveb del Municipio, inGlrpÓre§e al Registro
de Rego¡uc¡ones y procédase a su árchivo.

ALCALOESA
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FIRfUIA CONCEJAL FIRMA CONCEJAL
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FIRMA CONCEJAL


